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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del nümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PEOVIHOUL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimot de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E j D F I C I A L . 

(Gaceta del dia 2S de Janio.) 
'«ESIUSSCH DEL COUSEJO III HIMSIIWS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO D E PHOV1NCIA. 

ORDEN PUBLICO. 

Circular.—Núm. 117. 

El limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales en tele
grama de ayer me dice lo siguiente: 

«Se ha fugado del presidio do Za
ragoza el confinado Pablo Noya Y u 
so, natural de Hiego, distrito Bar-
bastro, de 25 aSos de edad, 1 metro 
62 centímetros, pelo y cejas negros, 
ojos pardos, nariz, cara y boca re
gular, barba poblada, color caido.» 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de raí autoridad, la 
busca y captura de referido fugado, 
y caso de sor habido ponerlo con las 
seguridades debidas á disposición 
del Sr. Gobernador civil de Zara
goza. 

León 27 de Junio de 1885. 
El Ootiernador. 

Kelltinrio de la Cáreova. 

Circular.—Núm. 118. 

De la propiedad de D. Juan José 
García Fuente, vecino de Isoba, en 
el Ayuntamiento de Lillo, se ex
travió á las cuatro do la tarde del 
dia 26 del actual de! ferial de esta 
ciudad, una potra de un año y cua
tro meses de edad, de 6 cuartas de 
alzada, pelo pardo, careta, calzada 

de pié y mano, cortadas la crin y 
cola. 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca de referida potra, y caso de 
ser habida ponerla á disposición do 
su dueño, el que además de grati
ficar á la persona que se la presente 
abonará todos los gastos de manu
tención y demás que se originen. 

León 27 do Junio de 1885. 
El Gobernador. 

Bellgarlo de la Cárcava . 

SECCION Dfi FOMENTO 

¡Mina». 

D. BELISARIO DE LA CARCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Ricardo 

González Cienfuegos y Florindo, 
vecino de esta ciudad, residente en 
la misma, profesión Farmacéutico, 
so ha presentado en la Sección ile 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy ú las diez 
de su mañana una solicitud de re
gistro pidiendo 24 pertenencias de ¡ 
Ja mina de plomo argentífero y 
otros metales llamada lemim, sita 
en término particular del pueblo do 
Requejo, Ayuntamiento de Pórtela 
de Aguiar, y al sitio que llaman la 
seviña, y liada por todos aires con 
fincas de propiedad de Manuel Valle 
y otros particulares; hace la desig
nación de las citadas 24 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto do partida 
una calicata con mineral á la vista 
y a 2 metros del camino que con
duce á el sufrairal de freirá, desde 
dicho punto de partida se medirán 
en dirección de unos 300 grados 

600 metros, y eu la opuesta de unos 
120 grados 200 metros, y para el 
ancho se tomarán 200 metros en 
dirección do unos 210 grados y 100 
metros en la dirección opuesta; de
biendo advertir que aun cuando se 
fijan estos rumbos como aproxima
dos, el Sr. Ingeniero en el acto de 
la demaveacion se sevvivi rectificar
los y dar ó hacer ésta de modo que 
su largo sea en la verdadera direc
ción del criadero. La brújula em
pleada eu esta designación está di
vidida en 360 grados á partir del N. 
á la derecha. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tieno realizado el 
depósito prevenido por la ley.he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 18 de Junio de 1885. 

IleliMuria de l a C á r e o v a . 

GOBIERNO MILITAR. 

Desde el 30 del mes actual y en 
los dias laborables sucesivos de la 
semana corriente tendrá ejercicio 
de fuego la Compañía de infantería 
que guarnece esta plaza en el cauce j 
del rio sitio denominado la Canda-
mia, á inmediaciones del pueblo de i 
Villaobispo. ! 

Lo que se publica para la debida 
precaución. 

León 25 de Junio de 1885.—El 
Brigadier Gobernador, Cappa. 

COMISION PBOVINCIA.L. 

NEGOCIADO 3.° 

La Comisión provincial en uso de 
las facultades que la concede el ar
ticulo 2.* del Real decreto de 13 de 
Abril de 1875, previeue á los Ayun
tamientos que á continuación se 
expresan, que si á término preciso 
é improrrogable de ocho dias no sa
tisfacen en la Depositaría de Vil la-
franca, lo que adeudan por gastos 
carcelarios del partido, sin otro avi
so expedirá comisionados do apre
mio contra los morosos. 

León 25 de Junio de 1885.—El 
Vicepresidente, Juan López do Bus-
tamante.—El Secretario, Leopoldo 
García. 

Balboa 
Barjas 
Cacabelos 
Carracedelo 
Corullon 
Paradaseca 
Peranzanes 
Pórtela 
Saucedo 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
San Cristóbal de la Polankra. 

Según me participa el Alcalde de . 
barrio del pueblo de Villagarcia de 
la Vega, en el dia 22 del actual 
fueron halladas en el campo común 



de dicho pueblo do» vacas las cuales 
fueron recogidas sin que hasta la 
fecha se haya presentado dueño di
recto alguno, laS'cuales se hallan 
depositadas y puestas en buena cus
todia; lo cual se hace presente pur 
este anuncio para que la persona 
que se crea con derecho -á las mis
mas, se presente i recojérlas abo
nando los gastos de su conserva
ción. 

San Cristóbal de la Polantera 24 
de Junio de 1885.—El Alcalde, San
tiago Castro. 

Terminado el repavtimiente de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1885-86, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hallarse ex
puestos al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados éh la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en. la iuteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

La Vega de Almanza 
Benavides 

JUZGADOS. 

D. Fidel Gante y Diez, Juez de pri
mera instancia dé está villa de 
Valencia de D. Juan y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

qiie en virtud de exhorto del señor 
Juez de primera instancia del dis
trito Sur de la ciudad de Santiago 
de Cuba, dirigido 4 este de mi cargo 
por conducto del Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Supremo, y del 
Sr. Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de León, se manda anunciar 
por edictos la muerte del abintesta-
to de D. Valentín Pastor y Pérez, 
párroco que fué de Palma Soviano, 
hijo de D. Isidro y D." Josefa, na
turales de Villahornate, y que se 
llame á los que se crean coa dere
cho ¡i heredarle, para que compa
rezcan cu dicho Juzgado de Santia
go de Cuba, dentro del término de 
dos meses, á cuyo efecto se expide 
el presente. 

Ujílo en Valencia de D. Juan 
Abril veintidós de mil oehocientos 
ochenta y cinco.—Fidel Gante.— 
Por su mandado, Juan García. 

dias y durante las horas de audien
cia comparezca en este Juzgado, 
bajo apercibimiento de multa de 25 
pesetas, con objeto de rendir decla-
racibn en causa que se sigue contra 
Lucas' Ffernandez Garéiá, natural 
de Matuecá; por hurto ¡de un candil 
y tres billetes de Banco. jues de no 
v e r i f i c a r l o Vi parará ehperjaicio que 
haya lugar. 

La Vecilla y Junio l í de 1885.— 
El Secretario judicial, Leandro Ma
teo. 

D. Juan de Dios Cabrera, Juez de 
primera instancia y de instruc
ción dé ésta ciudad y su partido. 
Por el presenté se citan, llaman 

y emplazan & los que se crean con 
derecho á suceder á José Dominguez 
López, hijo de Pablo y de María, 
natural de Lizalde, provincia de 
León, vecino de Lobon, provincia 
de Badajoz, donde residió y falleció 
instestado el día 3 de Julio do 1884, 
dejando algunos bienes que se ha
llan intervenidos y depositados pa
ra que dentro del término de 30 
dias se personen y deduzcan en esto 
Juzgado las acciones da que se 
crean asistidos, apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Mévida á 16 do Junio de 
1885.—Juan de Dios Cabrera.—Por 
disposición de su señoría, Vicente 
Cadenas Jiménez. 

Cédula original. 
Por la presente y en virtud de 

providencia fecha 10 del corriente 
dictada por D. Mapúlico Gouzalez, 
Juez de iostruccion de este partido, 
sé cita y emplaza á Simón Brugos, 
do'miciiiaíio'úliiíaainenti; en Mata-
HáiÜii y cuyo paradero'sé ignora, 
pátó- que dentro del t'érmirió de 10 

D. Marcelino Agundez, Juez de 
primera instancia del partido de 
Saldaña. 
Por el presente edicto hago sa

ber: que D, Santos Balbuena Pérez, 
natural de San Feliz de Torio, en la 
provincia de León y párroco de V i -
llaeles de Valdavia, en la de Falen
cia, falleció el 13 de Enero último 
sin haber otorgado disposición tes-
tamentáriá ni haber dejado ascen-
dieiítes ni descendientes, teniéndo
se únicamente noticia de que exis
ten dos hermanas del finado, llama
das Dorotea y María, quienes por 
medio de sus respectivos maridos 
han hecho renuncia de la herencia. 

En su vista y de lo acordado en 
el art. Mgft .de.la ley de Enjuicia
miento civil, se convoca á los que 
se crean con derecho á la sucesión 
intestada del D. Santos Balbuena, 
para que en el término de veintedias 
contados desdóla inserción del pre
sente en los Bolelincs o/iciales de las 
provincias antes citadas se perso
nen en forma en este Juzgado á de
ducir las reclamaciones que vieran 
convenirles presentándolas en la 
forma que determina e! art. 988 de 
antedicha ley. 

Dada en Saldaña á 11 de Junio 
de 1885.—Marcelino Agundez.—Por 
mandado de su seiiona, Fruto.,' Flo-
réz. 

D. Antonio Marcos Bodega, Licen-
cenciado en Derecho y Juez mu
nicipal de esta villa de Vil la-
mañan. . 
Hago saber: que se halla vacante 

la plaza de Secretario de esto Juz
gado municipal, lá' cual se ha de 
proveer conforme á lo dispuesto en 
la ley provisional del:Podér judicial 
y reglamento de Í0 de Abril de 
1871, y dentro del término de 15 
dias á contar desde la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

ViUamañan 17 de ¿unió de 1885. 
—Antonio Marcos. ' " 

ANUNCIOS OFICIAI,F.S. 

D. Antonio Leal Barahona, Alférez 
Fiscal del . Batallón Reserva de 
Sarriá núm. 68.' 
En uso de las facultades que con

ceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del E j é r c i t o , por este 
tercer edicto cito, llamo y emplazo 
al soldado de la tercera compañía de, 
este Batallón José Rodil Fernan-
dez, natural de Coime, parroquia 
de MorceUe, Ayuntamiento de Be-
:cerrcá, provincia de Lugo, para 
que en el término de 10 dias'á con
tar desde la primera publicación de 
éste, se presente en esta Fiscalia 
sita en la calle Keal de esta villa, 
núm. 20, con el fin dé responder á 
los cargos que se le hacen en la su
maria que se le sigue por no haber-
so presentado á pasar la revista oto
ñal del año último y de no verifi
carlo, se le seguirá la causa y se le 

juzgará en rebeldía/ 
Sarria 5 de Junio de 1885.—An-

tonioLeal. 

D. Remigio Martin Rodríguez, Te
niente Fiscal del Batallón Reser
va de Leoti núm. 120. 
En virtud de las facultades que 

las Reales Ordenanzas conceden & 
los Oficiales del Ejército, por el pre
sento cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto, al soldado del referido 
Batallón Martin Diez García, natu
ral de Cármenes de esta provincia 
de León, i quien estoy sumariando 
por faltar á la revista reglamentaría 
en Octubre de 1883, señalándole el 
Cuartel de la Fábrica de esta ciu
dad, para que se presente eii el tér
mino de 10 dias á contar desde la 
publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el indi
cado plazo se le irrogarán los per
juicios á que haya lugar. 

León 16 de Junio de 1885.—Re
migio Jlartin. 

ANUNCIOS PARTICUI.A11ES. 

El dia 22 do Mayo desapareció de 
la villa de Reinosa y de la propiedad 
de D. Tomás Horga, una yegua cas
taña oscura, 7 cuartas de alzada, 6 
años, crin cortada, cola corta. Se 
suplica á la persona que la haya re
cogido dé razón ti Saturnino Pérez, 
en la portería del Gobierno civil . 
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Art. 3.° Regirán para la recaudación las dos adjun

tas tarifas, de las que ¡a primera es general para toda 
clase de poblaciones, y la segunda añade á la anterior 
nuevos artículos imponibles en las capitales de provin
cia y poblaciones de m;is de 20.000 habitantes, suma
dos casco y radio. 

Art. 4.° En los encabezamientos se hará el aumen
to de una cantidad igual al producto de 25 céntimos 
de peseta por habitante. 

En compensación de este gravámen se concede á 
los Ayuntamientos el derecho. de la exclusiva en la 
venta de la sal, pudiendo ejercitarlo directamente, ó 
por medio de arriendo, si no prefieren recaudar á la 
entrada de las poblaciones, ó por cualquiera otro de los 
medios establecidos por la contribución de consumos. 

E l Gobierno podrá hacer reducción de derechos en 
todos los pueblos en la sal destinada á las industrias y 
á la agricultura. 

Art. 5.° En los pueblos en que se acuda al reparto 
para realizar el cupo del encabezamiento, la parte se
ñalada al vino, aguardientes y licores será exigida á 
los expendedores y cosecheros. En vez de esos artícu
los, la Dirección general del ramo podrá designar otros 
de k f tarifas cuyo consumo sea más general en deter
minados pueblos. 

Art. 6.° E l Ministerio de Hacienda creará un cuer
po de dependientes para la administración y recauda
ción del impuesto de consumos. Se reserva al expresa
do Ministerio la facultad de remover libremente el per
sonal que los Ayuntamientos y los arrendatarios del 
impuesto nombren para su recaudación y administra
ción. 

Las atribuciones, facultades y derechos de los Je-

— 5 — 
fes é individuos del Resguardo, asi como las responsa
bilidades en qué incurran en su ejercicio, se determi
narán en un reglamento especial aprobado por el Go
bierno, previa audiencia del Consejo de Estado en 
pleno. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco. 

YO EL REY. , , 

El Ministro de Haciendo. 
' Fernando Cog-ftayon. 
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eî .o 

oi.t 
0Z.X 

OI 
O M 
06.0 
81.0 
81,0 
SI.O 
81.0 
•11.0 

60.0 
80.0 
01.0 
SI.0: 
08.0 
60-0 
90.0 
SS.0 

0̂ *0 

SO.I 
SI.I 
O M 
S M 
S¿.8 

I 
S8.0 
II.O 
91.0 
II.O 
11.0 
01.0 

60.0 
90.0 
80.0 
OI.O 
SS.0 
¿0-0 
fO'O 
02.0 

08.0 

•I 
-81.1 

l 
O M 
9S.9 
eo-o 
0»<0 
01.0 
SI.O 
01.0 
01.0 
60.0 

60.0 
W.O 
90.0 
80.0 
OS-O 
¿0.0 
m o 
OS.O 

08.0 

• l 
8I.I 
96.0 
9S.I 

9 
06.0 
9¿.0 
60.0 
81.0 
60.0 
60.0 
¿0.0 

60.0 
fO-0 
90.0 
90.0 
OS.O 
¿0.0 
SO-O 
05-0 

08.0 

I 
81.1 
06.0 

I 
09.8 
08.0 
0¿.0 
80.0 
U.O 
80.0 
80.0 
90.0 

mapi 
uiapi 
ragpi 

ooiwSoiia 
sorntuSoun 'o'oj 

inapi 
. • • • 'oinw97{!3 .• • triapi 

•xaapi 

tuapi 
SOCBBJSOIÎ  001 
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TARIFAS DEL IMPUESTO 

PABÍ TODA CIASE 

Carnes! 
VacünásIána-VMuertas en fresco . . . 
res ó cabrias/En cecina ó saladas. 

{Muertas en fresco.. 
(De cerda. . . . ÍSaladas.: 

: Aceites dc¡' todas clases , . 
(Aguardientes y alcohol 

i ¡„. -J™ ILicores 
ljl9ul(los 'iVinos de todas clases 

(Vinagre 
I Cerveza, sidra y chacolí ¡Arroz, garbanzos y sus harinas 
Trigo y sus harinas 
Cebada, centeno, maizy mijo, panizo y 

BUS harinas 
IJOB demás granos y legumbres secas y 

sus harinas 
Pescados de rio y mar, sus escabeches y conservas 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal 
Idem de cok 
Conservas de frutas 
Conservas de hortalizas y verduras 
Sal común 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y . 

DON ALFONSO XÍI, por la gracia de Dios Bey 
éonstitúcional de España. 
' " A tridos los qué'las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sán-
cionado lo siguiente: " 
- 'Articúlói.0 Desde 1.° de Julio dé 1885 el Estado 
administrará directamente, ó arrendará por sí mismo, 
el impuesto de consumos' én las capitales de proyinctá 
y én jas poblaciones qué en su casco ó "radió' reúnan 
más'de SO.OOO hábitantesi Becaudará con sus!derech6é 
los recargos y arbitrios concedidos á los 'Ayántámién-
tós'sobre los árticulós dé consumo, cuyo importé en-
tregará periódicaménté"i 'los mismós;' con dédiiccibih 
idel'lOpor 100 por'g«étoS'de Administración. • •'"' 
- • A r t 2 ° ; Los recargos para atenciones múhicipaléé 
pÓdrán llegar en todos los puéblos hasta el 100 por 100 
dé los derechos del Estado, exceptuándose el grava
men impuesto á la sal común, que no tendrá recargo 
alguno. 


